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DIARIO OFICIAL
DEL

MINlSTERIO·DE LA 6UERRA
"

-

Ministerio de la Goberna
ción

Ex¡cmo, Sr.: En vista de 10 solicita
do por el caopltán de ese Inttituto. en si
tuación de supemumerario sin sueldo.
en Fuente de Cantos ,GBadajoz), D. Er
nesto N'av&rrete Aleal,

·Este MInisterio: ha resuelto conceder
1e su vuelta al servicio a.ctivo, quedando
en situación de di-sponíble forzoso, con
al'll'eglo al apartado A) del articulo ter
cero del decreto de 5 de enero último

Excmo. Sr.: Convocado un concurSO
para proveer una vacante de teniente
profesor en la Sección Madrid del' Co
legio de Guardias Jóvenes, por orden
de 25 de mayo último (Gaceta núme
ro 148) y habiéndose modificado la plan
tilla con motivo de la reorganización,
la que hoyes única para ambas Sec-
ciones. ,

lEste Ministerio ha re-,ue1to anular la
dtada convocatoria y disponer se anun
cie otra nueva para proveer las vacan
tes que resulten en la actualidad.

,Madrid, 26 _de septiembre de 19JJ ......

DIEGO MARThttz BARRIOS

Sefior Inspector general de la Guardia
CiviL

... ;.
'1'

ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el teniente de ese Instituto, con
destino en la Comandancia de Alme
ría, D. Inocencio García iRoldin,

Este Ministerio ha resuelto concederle
el retiro cbn las noventa centésimas del
sueldo regulador del empleo de capitán,
como comprendido en la 'ley de 9 de
marzo' de I9J2 (Gaceta núm. 71), abo-.
nándosele el haber pasivo mensuat de
·562.50 pesetas. que perdbirá a partir
de primero de octubre próximo por la
Delegación de Hacienda de Almeria, por
fijar su residencia en dicha capital.

.Lo comunioco a V. E. para su conoci-,
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
septiembre de 1933.

. Dmoo MAIl.TINEZ BARRIOS

Sef\ar Inspector general de la Guardia
Ci,vil.

El Ministro de la Gobernación.

nIEGO MARTINEZ BARRIOS

El Ministro de la Goberuad6n.

DIEGO MAJlTINEZ BAllRIOS

A propuesta del Ministro de la ~ber
nación y de acuerdo con el Consejo de
Ministros,

Vengo en disponer cese la sanción de
postergación en el Escalafón impuesta
al capitán de la Guardia Civil D. Juan
Peralta Villar, por orden de fecha 14
de .noviembre de 1932. Y como conse
cuencia de ella el pase a situación de
disponible forzoso con arreglo al .apar
tado B) del decreto de 5 de enero de
1933 (D. O. núm. S), quedando. a par
tir de la revista administrativa del pre
sente mes, en la miSItl.Q situaci6n de
disponibilidlld con lI>rreglo a:1 apartado
A) del mencionado decreto, para ser co
locado cuando por turno le corresponda.

D'ado en Madrid, a veintil~is de lep
tiembre de rnlil noveciento~ treinta y
tres.

A propuesta del Ministro de la G<!ber
nación y de acuerdo con el Consejo de
Ministros, '
Ven~o en dcse3timar instancia promo

vida ¡>'lr el ex teniente de la Guardia
Civil D. Juan Jiménez Cano, en súpli
ca de ser excluido del decreto de 13
de mayo último (Gaceta núm. 135), por
el que se disponía su separación del ser
vicio y se le conceda la vuelta al ser
vicio activo, por no haber variado las
circunstancias que motivaron tal separa
dón.

Dado en Madrid, a veintiséis de sep
tiembre de mil novecientos treinta y
tres.

NlCETO ALCALA ZAM9IU y TORUS

El Ministro de la Gobernación, '

DIEGO MARTINEZ BARRIOS

(De 1& Gac.dtJ núm. ~)

NICETO ALCALA ZAMORA y TOnES

vuelta al servicio activo, por no haber
variado las circunstancias que motivaron
tal separación.

Dado en Madrid, a veintiséis de sep
tiembre de mil novecientos treinta y tres.

NICETO A1..cALA ZAMORA y TORRES

NIOF.TO ALCALA ZAMOU y To:aus

A propuesta del Mini.tro de Hacien
da y de acuerdo con el/Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Inspector general
de Carabineros al General de división
del Ejército D. G<!nzalo Queipo de Lla
no y Sierra.

Dado en Priego, a treinta de sep
tiembre de mil novecientos treinta y
tres.

NICETO A.LcA.u. ZAMOU y ToJUUtS

El Ministro 'de Hacienda,

ANTÓNIO LUlA. T ZÁIlATE

(De la Gaceta nÚrD. m)

••••••

Ministerio d. Hacienda

PARTE OFICIAL

/

Ministerio de la Goberna
ción

A propuesta del .Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con el Consejo
de Ministros, •

Vengo en desestimar instancia pro
movida por el ex capitán de la Gua:r
día Civil D. Pedro Sáenz de Sicilia Mo
rales, en súplica de ser excluido del de
CT<lto de 13 de mayo último (Gaceta 00
mero 135), por el que se disponla su se
,Paración del servicio y se le conceda la

El Ministro de Hacienda.
A:.oorONIO LARA y ZÁRATE

DECRETOS

A propuesta del Mini.tro de Hacien
da y de acuerdo con el ü>nse;o de Mi
nistros,

Vengo en disponer cese en el cargo
de Inspector general de Carabineros el
General de brigada de dicho Instituto
D. Eliso Garda del Moral y Sánchez,
confiriéndole al propio tiempo el mando
de la primera circunscripción de Ca
rabineros.

Dado en Priego, a treinta de sep
tiembre de mil novecientos treinta y
tres..
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D. Emilio Pérez Manso, de la pri
mera Comandancia del 19.' Tercio, con
efectividad de 3 de octubre de 1933.

D. Leonardo Ruiz Garcia, de la Co
mandancia de Cuenca, con la misma.

ID. Antonio González de Mendoza Cor
tijo, de la Comandancia de Badajoz, con
la misma.

D. Toribio Martínez Yartínez, de la
Comandancia de Logroño, con la mis
ma.

D. Diego Santos urbano, de la Co
mandancia de Cádiz, con la misma.

D. Antonio Escandell Guasch, de la
·Comand.aru:;,ia de Las Palma.>, con la
misma.

•t •••
I(De la Gace/a nÚIn. Z]7.)

ULACION gU& sa CITA

A Suble"intles

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

SBCRBTARIA

DEST·¡.NQS

Alféreces

D. Ricardo Domínguez Gastaminza.
D. Francisco Gcdeño Millán.
D. Matias de Gracia Valiente.
D. Francisco Cerezal Cué.
D. Mariano Benavente León.
D. Inocente Balle3teros de la Osa.
D. Victor Caroonell García.
'D. José Bernard Cubero.

Señor Inspector general de la Guardia
Ciyil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el empleo superior inme-

ExcffiQ. Sr.: Este Ministerio ha re- diato a 105 oficiales de la Guardia Ci
lVC1tv que el jefe y oficiales de la Guar- yi1 comprendidos en la siguiente rela
dia Civil que se expresan en la siguien- ción, qtle principia con D. Ricardo Do
te re:ación, que comienza con D. Fé- minguez Gastaminza y termina con don
tix Fernández Escudero y termana con José Bernard Cubero, los cuales están
D. .\rtliro Ortega Fanegas, pasen a si- dec1ar~dos 3;ptos para el ascenso y son
tnación de retirados por haber· cumpli- los mas antIguos en su empleo, debien
do en el presente mes la edad reglamen-¡ d<;> di.sf.rutar en el que se \es confiere .la
\aria para obtenerlo' debiendo ser dados· electlvldad que a cada uno se le aSlg- ,
de baja en el Instituto y pasar a fijar E~; disponiend~ al propi~ tiempo conti
iU residencia en los puntos que se indi- nuen ~n los. tnlsmos destmos que en la
can en la citada relación. actualidad sIrven.

Lo ccmunico a V. E. para su conoci- .Lo comunico a. ~. E. para su conoci-
lIliento y cumplimiento. }ladrid, 39 de, mIento y cumplimIento. Madrid, 3 de
llepticmbre de 1933. octubre de 1933·

(D. O, núl11l. S), en el mismo punto en
que se encuentra y agregado para habe
res, documentación y demás efectos a
la cuarta Zona, hasta que le correspon
da obrener colocación.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cwnplimiento. Madrid, :iI9 de sep
tiembre ~ 1933.

Señor Inspector general de la Guardia Señor Inspector general de la Guardia
Civil. ,Civil.

1tELAcION QUE SE CITA

RocHA

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto declarar aptos para
el ascenso, al emlpleo superier inme
diato, a los Jefes de Artilleria, com
;Prendidos en la siguiente relación,
que principia con D. Pedro Yeregui
Moreno y termina con D. Sixto Allo
na Aizpur\Ia, por reunir las condicio
nes reglamentarias.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de octubre de 1933·

• la •
Seftor.•.

..CCIOIf DB PlmSOIfAL
APTOS PARIA ASQENSO

~CION gua •• CITA

Teniente. co~

D. Pedro Yeregui Moreno, del Par
que de EJJ"ército n6m. 5·n. Juli'n Yuste Segura, de la Sec
ción de Costa de la Escuela de Tiro.

D. F6lix Garcla Pérez, de b Fá
brica de Trubía.

D. Clrlaco .Cascajo Ruiz, del primer
regimiento ~esado.

Seftor...
r

Circular. EXClDlO. Sr.: Este .Mi
nisterio ha resuelto nombrar ayud-an
tes de campo del General de. divisi6n
D. Gonzalo Queipo de Lramo y Sie

'l'ra, 1n-s¡pector general de Carabine
ros, al comanldante de INFANTE
RIA D. Pedro Lólpez Guerrero-Por
tocarrero, dÍ'S(¡>oníble en la 'Primera
división orgránÍlCa, y -al 'de 1igua:l' em
,pleo, de ARTI'L:I1ERI A, D. JOlSé
Ménodez San JuHá.n Ferrer, del regi
míento de Artillería peNlda núm. 4·

Lo -eomunÍ'Co a V. E. para su co
nocimiento y cwn¡plimiento: Madrid,
4 de octubre de 1933·

DIEGO MARTfHEZ BABIOS

RELACION QUE SE CITA

A te,~jmles

Excrm. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el empleo superior in
mediato a los s~udantes de la Guar
dia Civil compnmdidos en la siguieDte
relaci6n, que principia con D. Emilio
'Pérez Manso y termina con D. Antonio
Escandell Gua.ch, los cuales son los
más antiguos de IU clate r reúnen las
condiciones prevenidas, debH!ndo dIJfru
tar en, el que se les confiere la: efecti
vidad que a cada uno se asigna.

Lo digo a V. E. pr.ra su conocimien
to y cumplimiento. Mladrld, 3 de octu
bre de 19313.

DIEGO ,YAllTlNEZ BAllllIOS

Sefior Inspector ~ral de la Guardia
,Civil.

D. Rica1'do Domínguez Gastaminza,
de la COnlandancia de Vizcaya, con efec
tividad de 3 de octubre de 1933·

D. Francisco Cedeño MilIán, de la
Comandancia de Huelva, con la misma.

D. Matías de Gracia Valiente, <le la
Comandancia de M!u,-cia, con la misma.

'D. Francisco Cerezal Cué, de la se
gunda COmlandancia del 14.· Tercio, con
la misma.

D. Mariano Benavente León, de la
Comandancia de Hue1va, con la misma.

D. Inocente Ballesteros de la Osa, de
la Comandancia de Toledo, con la mis
ma.

D. Víctor Carbonell Garefa, de la Ce
msndancía de Alicante, con la misll1a.

D. José Bernard Cubero, de la Co
mandancia de Casrellón, con la m1sma.

DIEGO 2tlARTiHEZ BABIOS

uUclOII QUJI .. mu,.,.".-
D. Clemencio Martin Jiménez.
D. Bernardo G6mez Arroyo.
D. Juli6.n Benito Mariscal.

: -'.'

Teniente coronel en reserva, D. Félix
I«rnández Escudero, para León.

Capitán en reserva, D. Alfonso Var
~s. Tru:llá, para p'a\rtUl de Mallorca
,(tBa.eares).

-fleniente, D. Mercenario Fernández
j,(artínez, para Cuenca.
, .Otro, D. Dl\Iffii{m .Fernández del Va
Ue para tlolaños' (Ciudad Real).

Otro. D. Francisco Cabo de Dios, pa
ra. Madrid.

Otro, D. Joaquin Martín Rivera, pa-
ra Madrid.

Otro, D. Vicente Aunós Puyol, para
Tarrasa (Ba.rce1ona).

• Alférez, D. Joaquin Almagro B.ar6,
para Chamartín de la Rosa (MadrId).

Otro, D. Arturo Ortega Fanegas, pa-
ra Madríd. '

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto declara,r aptos para el ascenso,

.• cuando por' antigiíedad les corresponda,
a los oficiales' de la Guardia civil com
prendidos en la siguiente relación, q~
princípia cOn D. Clemencio Martlo JI
Allénez y termína con D. Jos6 Bernard
Cubero, por reunirlas condiciones re-
glamentarías. •

Lo comunico a: V. E. para su <:<mocí
miento y cumplimiento. ,Madrid, 29 de
.cptiembre de 1933.

DIEGO :W:".11nt: BdaIH

Sd\or Inspector general de la Guardia
Civil.
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,EXIOI110. Sr.: Este Mini&terio ha re
suelto declarar apto para el ascenso
llJl em,pleo. superior inmédillto, cuan•
do por antigiiodllll1 ~e corresponda,
,por reunir las condiciones r.amen.
tarias, al oficial tercero del Cuel1>O
de O:FlrCINAS M'ILITlARJES don
Pedro Solana Cafiad..s, con deltiao
en I'a Caja de recluta núm. 23-

,Lo comUll'lico a V. E. para IoU co
nocimien,to y cumplimieoto. Madrid,
4 de octubre de 1933.

Roc:a:A
Seflor General de la tercera división 01"

PnWa.

ULACI0Jlf gu. • aTA

D. Luis DUoa Mocorrea, del De
.pósito de San Sebastián.

D. Antonio Sanz Neira, del Par
que de Merma.

D. ~Iiguel Muro Gómez, de la Sub
secretaría de este MinÍ'Sterio.

D. José Motta Ruiz, del Castillo,
del Parque de Larache.

D. Luis del Corral Albarradn, del
Pa.rque de Valladolid.

ID. José Garcia Fuentes, de Las Ofi
cinas de Intendencia de Marruecos.

D~ Gabriel Martoren Monart, de
la COt!J:I(pañía de Baleares.

D. Luis G()l11zález Mariscal, de la
Comandancia de" Otbras y Fortifica
ción de Ingenieros de la quinta di
visión.

D. Gabriel Cordero A.kázar, del
Parque de La Coruña.

D. Carlos Schelly Echaluce, del
Servicio de Aviadón.

D. Francisco C1arós Martín, de la
Subsecretaría de este Ministerio.

D. Ignacio Sangüesa Casaurrán,
de la ter~era Comandancia (primer
Grupo).

D. José Booet Peñadver, de las Ofi
cinas de Intendencia de la octava di
visión,

D. César Ranz de llIadrazo, de la
Subsecretaria de este M'¡nisterio.

D. Luciano Qaro Mingarro, del
Depósito del Rif.

D, Aurelio Romero Garrido, de las
Ofki-nas tle IntendeUlCia de la terce
ra divi,;ión.

.D. Pe'<!ro Cascón Briega, disponi
ble en la séptima divisi6n.

D. Francisco rMárquez Guijarro,
del HOSlpital y Tran'S¡>ortes de La
ra-che.

D. M¡guel Gurri& Sáinz, de la Sub
secretaria de este loGnisterio.

D. Mj.guel Llapis F!lorit, del Par
que de Bal1Celooa.

D.. Juaa Hernández ,Eslpinosa, del
Parque Centrad de Automóviles.

D. EmiliO' Pérez Garlllb», del Cen
tro de MovilizalCi6n' '1 Reserva nú
mero 16.

,D. AntoniQ Gonzákz Mto6aguirre,
de la P,agalduría Milnar de la segun
-da diviJsión.

D" Vicente Valiente SMlicbez, de la
Comanidanocia de Obras '7 Fortifica
ción de IngenierOrll de Ja primera di-
visión. •

iD. Angel Rocha MlUftOI, de la Sub
s-ecretaria de este Mioisterio. .

~a:drÍ(1, 4 de octubre de 19~3.-
Rocha. -

D. Raúl Moya Alzáa, del regimien
to a caballo.

D. Santiago Romero Durán, del re
gimiento de costa núm. 2.

D. Julián González Martinez, de la
comisión de movilización de indus
trias civiles de la quinta división.

D. Gabriel Iriarte Jiménez, ayudan
te de S. E. el Sr. Presidente de la
Replública.

D. Francisco Clavijo Bethencourt,
de la Sección de Costa de la Escue
la de Tiro.

D. :Manuel Rodríguez Chapado, de
la Fábrica de Granada.

D. Manuel Sánchez Trigo, de la
Fábrica de Toledo..

D. Tomás Ruano Ruiz, de reempla
zo por herido en ~Iadrid.

D. Isaac Jimeno Pastor, de la agru
'pa~iIón de Ceuta.

D. Jesús Badillo Pérez, de la Es
cuela Superioc de Guerra.

D. Pedro Ardila Ausón, de la agTu
.pación de Ceuta.

D. Víctor Menéndez Cacho, de este
~linisterio.

D. Fenando Bandin Delgado, de la
fábrica de Murcia.

D. r:ugenio Otero Montes de Oca,
del Parque de Ejército núm. l.

D. Manuel Moya Alzáa, del pri
mer regimiento de Montaña.

D. Rafael Sánchez Gutiérrez, de
este Ministerio.

D. Joaquín Pérez Salas, del Par
que divisionario núm. 3·

D. Fernando Casado Veiga, de la
Sección de campaña de la Escuela
de nro.

D. Antonio Ramírez de Arellano
Romero, de la Fábrica de Oviedo.

D. Juan González-Anleo Pareja
Obregón, del Laboratorio del Ejér
cito.

D. Lázaro Ros Lizana, de la Fá
brica de Murcia.
. D. Gabriel Moyano Bal.buena, del11" regimiento ligero.

D. Pedro Iglesias Sierra, del re
gimiento de costa núm. 2.

D. Juan Galbis Morphy, del regi
miento a caba.llo.

D. Sixto Allona Aizpurúa, de la
Fábrica de Toledo.

,Madrid, 3 de octubre de 1933·
Rocha.

Comandantee

D. José Brandaris de la Cuesta, del
16" regimiento ligero.

ID. Arturo M-elero Cenzano, del
Baneo de Pruebas de Eibar.

D. Carlos Z8!baleta Galbán, del 15'
regimiento ligero.
.D: Antonio VidaI Lóriga, del re-

gimiento a caballo. .
D. José Escobar Puig, del quinto

regimiento ligero.

F
D. Calixto Serichol Ibáfiez, de la

ábrica de Toledo.
.. D. Ani,bal Moltó Moltó, del segun

...o regimiento ligero.
l? ,Francisco ]udell Peón, del 16'-

regimIento ligero. Circular. IExcmo. Sr.: Con arreglo

d
D. José Asens! Cepero, del segun- a lo diSfPuesto en la ley de 12 de SCIP

o regimiento ligero. tieffilbre de 1932 (D. O. núm. ~18),
D. Rafael Sierra Mollá, del mismo. este Mi.nistec-io ha resue!.to dectarar
l? ~Honso BalTa Camer, del tercer 8IPtos para el empleo superior inme-

¡egmllento ligero. diato, cl),andopor antigüedad 10& co-
D. Carlos MarHnez de Campol Se- rreSlPonda, a 108 clIPitanea de IN-.

E~no~ del Estado Mayor Central del TiEN:DENCIA qDe figuran en la si
. il"rclto'guiente relación, QUe da prlnc11Pio con

. f¿P: Manuel Barriol Aleón, de la D. LuilS U110a MOlCorrea y termina
'-rll:a de Granada. coo D. Angel Rocha Miuflo%, por ha
ÚD. Luis Infesta Dial, del Eatado bersildo d1a.lfi'Cadol a¡ptOl ~ tumi-

aYor Central del Ejército. nar el curso de ,preparación para el
~.D. Juan Serón Rolandi, del regl- U'censo, dia.puesto por orden circularñnto] de costa núm. a. de 32 de noviembre ú'ltimo (D. O. nú-
d . osé Rexach Fernándu Parga mero 276).
eb taller de Preci.ión. " Lo comunico a V. E. pa:l'a su co-

J)rh'; Gonz~lo Zabaleta 'Qalbán, del nocimiento y cumplimiento. Madrid,
D el'] regimiento ligero. \4 de octubre de 1933.

;~ .. osé Otero Montes de Oca del RocJu
: rcer regimiento pesado. '. Seflor ...

¡

D. Tirso Rueda Mada, del u'- re
gimiento ligero.

D. Vicente Abreu Madariaga, del
tercer regimiento pesado. .

D. Bartolomé Feliú Font, del gru-
po mixto núm. 1. I

D.' Mariano Muñoz Castellanos, mi
ayudante de campo.

o D. Ricardo Jiménez de Beraza, de
la iábrica de Oviedo.

D. Pedro Ramirez Ramirez, de la
Sección de campaña de la Escuela
de Tiro.

D. José Sánchez Gutiérrez, de la
Ac::.demia de Artill,ría e Ingenieros.

D. Francisco Cerón Burler, de
e5te Ministerio.

D. Julio Dufóo Borrego, del Par
que de Ejército núm. 4.

D. Atilano Varona Maestre, de la
,Sección de campaña de la Escuela
! de Tiro.
I D. Juan Costilla Arias, del taller

de Precisión.
D. .-\iltonio Corsanegro \Varter y

regimiento ligero.
D. Antonio Consanegro Warter y

Hurcasitas, del 16.· regimiento ligero.
D. Francisco Serra Castelts, del .ép

.timo regimiento ligero.
D. Luis Odriozola Arévalo, del Es

tado Mayor Central del Ejército.
D. Miguel Ribas de Pina Vivis, de

la segunda Inspección General del
Ejército.

D. Victor Landesa Domenech, dis
ponible forzoso en la primera divi
sión y agregado al Consorcio de In
,dustrias Militares.

D. Juan Botella Donoso-Cortés, de
la agrupación de Melilla.
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D. Antonio Garda Vallejo, del
Centro de Transmisiones y Estudios
Táoticos de Ingenieros, con antigüe
dad de 7 de septiembre próximo pa
sado.

D. Lui9 Ma:rtínez González, del
Grupo mixto de Zapadores y Te1é
grafos núm. 3, con la de 18 del mis
mo mes.

A c¡apitán

D. Luis GorQzarri Puente, dispo
nible forzoso en la primera división
(Escuela S~erior de Guerra), con la
antigüedad de 2 del mismo mes.

D. Luis ]avaloyes Charameli, del
regimiento de Aerostación, con la de
7 ded mismo.

D. Luis de la Torre Ayala, de la
Maestranza y Parque de Ingenieros,
con la de 18 del mismo. . -

DI. Luis Azcán-aga Pérez Caballe
ro, de Aviación mili~ar, con la de Z1
del mismo.

IMadrid, 4 de octubre de 1933.
Rocha.

Señor General de la ¡primera divi
sión orgá.¡üca.

Señor Interventor central de Guerra.

EJoomo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir el empleo superior in
mediato, en propuesta reg¡lamentaria
de ascensos, a los ofi.ciales de AR
TILLERIA cOlll1lPrendidos en la si
guiente relación, que prin.cipia con
D. Sebastián Galligo Kolly y termi
na con D. An,gel Prieto Conde, por
ser los más antiguos en sus respec
tivas escalas y hallarse aptos para el
a;;censo, asig¡ná.rudoJes en el que se
les confiere la antigüedad que a cada
uno se le señala, 'debiendo surtir
efecto en la revista del presente mes
los ascensos, con antigüedad de 24
de agosto.

Lo comunico a V,. E. para su co
nocimienfo y cum(plimiento. Madrid,
4 de octubre de 1933.

ROCHA

ASGENSIOS Lo comuni.c:o a V. E. para su co
nodmiento y cumplim'iento. Madrid,

Circular. Ex!cmo. Sr.: Por este 4 de octubre de 1933.
M inisterio se ha resuelto conceder el
empleo swperior inmediato, en pro
¡puesta ordinaria de ascenso, a I~ je
fes de IKFANTERIA que figuran
en la siguiente relación, que .,princi
pia por D. Joaquín Tirado Tomás y
termina ¡por D. Enrique Cerdán .No-
vella, .por ser los inás amtiguos de
SU6 r~ectivas escaJas, tener vacan
te y encon.trarse declar'ados a.ptos pa
ra ello, debienido disfrutar, en el que
se .les confiere, la antj.güedad que a

, cada uno se le señala, continuar en
el mando de!! regimiento núm. 13 el
referido D. Joaquín Tirado Tomás;
en la Caja núm. 46 (Salamanca), don
Luis Cristólbal B,eor1egui, y dis\poni
bIes los restantes en las divisiones
donde hoy se em:uentran, con arre
g,lo al ¡¡¡partado A) del artículo ter
cero del decreto 'C1e 5 de enero últi
mo (D. ü. núm. 5).

Lo comunico a V. E. Ilara su co
nocimiento y cum,'1l1i.miento. Madrid,
3 de octubre de 1933·

. Señor...

RELACION QUE SE ClTA RocHA

A comandante

JtELACION QUE SE CITA

SefiOll'...

Circular. Excmo. Sr.: Por este
M inistcrio se ha resuelto conferir el
emlPleo superior inmediato, en pro
puesta ordinaria de as'Cc-n·sos, a 1'0s
oficiales de INTENiDE!\CIA que fi
guran en la siguiente reladón, por
tener vacante, estar declarados ap
tos y ser los más antiguos en sus
res.pectivas eSlCalas, asignán<loseles en
el em¡pleo que se les confiere la an
tigüedad que a calda uno se le seilala.
. Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡p:limiento. Madrid,
4 de octubre de 1933.

D. Luis UJloa .Mocorrea, del De
¡pósito de Intendencia de San Sebas
tián, con I'a antigüedad de 20 de sep
tiembre último.

ROCHA

A capitán

D. E-ndque Garda Varela, del Par
qtle de Valladol1ild, con la antrgüedad
de 20 de sClPtiembre último.

,Ol José Medina L6ft>ez, del Hos
I\>ital Militar de San Sehastián, con
la misma.

D. Nal"Ciso Ca.mpos Turno, del
Pa.rqtUe de Maldrid, con la de Z7 de
se¡ptiembre ú~timo.

:MaKlrid, 4 de octubre de 193'3.
Rocha.

, '

Circular. 'Ex.OMo. Sr.: Rete Mi
ni's,terio ha ~esue1'to coneeder el em
pleo sUlpérior i.nmediato, en prOi\>ues
ta oroina,ria de aSlCen,so, a lQ~ oficia
les y es\cr~bientes del Cuerpo de aFI-

RELAClON QUE SE CITA

SeiíorC5 Generales ,de la segunda,
<¡uint.a, sélptima y octava divisiones
orgánicas.

Seiíor Interventor central de Guerra.

A comandante

'D. Se,bastián Galligo Kolly, del
noveno regimiento ligero, con la an
tigiiedad de 2'4 de agosto último.

A capitán

D. Antonio Berlín San.cho, del re
,gbmiento de Costa núm. 4, con la an
tigiiadald de 24 de agosto último.

ID. Juan LÓlpez Roubio-Ülíván., del
cuarto re-g-illl1 ie·n to ligero, ,con la de
S de s~tiem'1>re ÚJtímo.

'D. Angel Prieto Conde, deJ Gru
po de InformalCÍón núm. 3', con la de
17 del mismo mes.

Miadrid, 4 de OiCtu'bre de 1933.
ltocha.

A corollel

A teniente coronel

n. j"aquín Tir:tdo Tomás, del re
gimiento nÍlm. '3 y Gabint'te Militar,
con la antigüedad de :.l3 de septiem
bre de 1933.

>D. Luis T()l~var <le la Vega, del
batallón de ~I 0I1tafia núm. 7, con la
de ~5 ¡de s(1\ltiembre de 1933.

.D. Car:Ios Barrero y Alvarez Men
dizábal, dis1loni'ble en ,la primera di
visión ol'gánka, !con la antigüedad
de 1 de septiemJb.re de 1933.

D. Va'¡eriano Furond·arena Pérez,
<le este Ministerio, con .la de 13 de
'sClPtiemibre de 1933.

ID. Lui's Cri'stóba~ Beorue,gui, de la
Caja <le recluta núm. 46 (Salaman
ca), ,con la de 23 de septiembre de
1933·

D,. Móll1uel Rios Fe:rnández, de la
Pr1ana M'ayor de La décima brigada
de Infanteria, con la de 2S de sep
tiemib~e clt 1933.

n. Enrique Cerdá.n Novella, de ta
Sección de Conta.bilidad de la qui.n
ta división o~ni<:a, con ].a de 30 de
septiembre de ,1933.

iMadrild, 3 de OOlub¡;e de 1933.
Rocha.

Circulraor. EXIOIl'Ío. Sr.: En vista
de la propuesta ordinaria de ascen
sos iCorreSfl)Onldiente al1 lIllea 8letuaI.
este M~l1'¡9terio ha cesue1to ¡promo
ver al empleo sun>erior i.nmediato a
109 oficiales del Anna de INGENIEROS
QUe fi¡guran en la siguiente reoll1Ción,

EXlCIIllO. Sr.: Este .Ministerio ha re- los- cuaies 'on los máll antiguos de
suelto con'ceder el em,pleo l'Ilpe1'ior su escilla y se hallan declara>dos a.p
inmedia.to, en pro¡puesta ordi·naria de tO'S ~ara el a'&cen~o, disfrutando en
a'!\1censo, a:l tenieMe del Arma de CA>- Sil/ nuevo emrp,leo la antigüedad que
BAlLiLER.J A, 'con destino en el re- a cada tino se le sefia,la.
gimiento Cazaldores núm. 2, D. VIJc-. Lo comounÍICo' a V. E. para su co
toriano More,no Pérez, ¡por ser el ndci,miento y 'CwlllIP'limiento. Madrid,
más antiguo de su es<:a.l·a y hallarse¡4 de octubre de 1933.
decIaraiclo a¡pto para el aSlCenso, de-
bien!do disfrutar en el empleo que se ROCHA
le confiere 1'a ~ntigüeda<l de ~ de
sCiptiemibre próximo 9asado. Siefi04' ...
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REEN'GANCHES:IN~AS ~ÍJILITARES que figuran
:1 la sil{,uiente relación, que princi- r·
ia con !.J. AKiolío Velayos Valencia- Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
a y termina con D. José Gallego reenganche formulada por la Agru
,arda, por ser los más antiguos en pación de Artillería de Ceuta, a fa
lS reS¡l)ectivas escalas, hallarse de- vor del brigada D. Luis Renedo Mun
arados aptos pa-ra el ascenso y re- guía, este Ministerio ha resuelto con
nir las condiciones reglamentarias cederle la clasificación en el cuarto pe
ara el empleo que se les confiere, ríodo de reenganche, con la antigüe
1 el que disfrutarán la antigüedad dad de 3 de octubre de 1932.
lle a cada uno se le señala. Lo comunico a V. E. para sn co
Lo comunico a V. E. para su to- nocimiento y cumplimiento. Madrid,

ocimiento y cUIIl4>límiento. M'3drid, 2 de octubre de 1933.
de octubre de 1933.

séptimo de la ley le 13 de mayo de
1932 (D. O. núm. II4), por este Mi
nisterio se ha resuelto, que tienen
derecho a dicha gratificación desde
el momento en que dejaron de per
cibirla.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de septiembre de 1933.

ROCHA
Señor.••

A oficla1 secando Señor General de la sexta diYisi6n
orgánica.

ID. Pedro Solana Cafladas, de la Señor Interventor central de GUerra.
lja recluta núm. 23, con la antigiie-
,d de .:!4 de septiembre de 1933.

::llor...

ltELACION QUE 58 CITA

A oficial primero.

D, Adolfo Velayos Va1enciaga, de
primera brigada de Caballería, con
antigüedald de 1 ele septiembre de

133·
,D. FerttlÚ'n Martinez Aiulá, de •
uditoría de Guerra de la quinta di
sión orgánica, con la de 9 de ~
~mbre de 1933.
D. JUstino Bord'allo Cuadrado, d.
primera divisi6n orgÚ1ka, con la

: 30 de septienl'bre de 1933.

A oficla1 tercero

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
reenganche formulada por el regimien
to de Artillería ligera núm. 6, a fa
vor del cabo de troJIlll)etas, asimilado
a sar¡¡:ento, Ginés Sánchez Hernández,
este Ministerio ha resuelto conceder
le la clasificación eu. el ¡primer pecío
do de reenganche, con la antigüedad
de 23 de febrero del presente afio.

Lo comunico a V. E. para 'u <:o
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
.~ de octubre de 1933.

REIN,GR'ESOS EN EL EJERCITO

Excmo. Sr.: Visto el es·crito diri
gido a este Ministerio ~or el J efe del
regimiento ligero de Artilleria núme
ro 14, al que se acompaña instan
cia del sargento D. Santiago Morán
Barrueco, en súpnca de que se le
concediese la diferencia de gratifica
ción de vestuario de sargento a sub
oficial; por este Yiaiaterio se ha I"e
sumto, de acuerdo con 10 marcato
en el decreto de 6 4. aKosto de IP29
(D. O. núm. 172), y considerando
g,ue la asimilación •• lueldo Que ie
le concedió por orde. circular de 6
de di.ciemhre de 1929 (D. O. núme~

ro 273), lleYa coa.liKo las ventajas
económicas del empleo asimilado, que
se llIbonen al interNado ISO pelletas
'por una sóla vez, corno comprelldi
do en el tercer caso ele la orden cir
cular de 16 de julio d. 1932 (D. O. nú
mero 173), pero no lu <li:ferenciu de
gratificación de yutsario de sargen
to a suboficial que eolidta.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
JO de septiembre de 1933.

DOICUM<ENTlACIOrN

D. Florencio Elduque Cavero, de
Circunscripción OrientaJ (Meli

), con la antigüedad de I de sep
mbre de· 1933.
D. Alejo Vilella Arpezteguia, de es-

Minicsterio, con la de 9 de Se;¡>
mbre de 1933.
D. José Gallego García, de este
inisterio, con la de J() de septiem
e de 1933.
Madrid, 4 de octubre de 1933.
lCha.

:ircular Excmo. Sr.: Por este Mi
t~rio se ha resuelto que por la di
iones orgánicas, Comandancias de
leares y Canarias y Jefe Superior
las fuerzas militares de Marrue

, se curse al mismo, relación de
Cuerpos de su demarcación, que

ueltos o fusionados en. la última
:anizacián, rem~saron su ,metálico

Caja a la Central del Ejército,
1 ex,presión de las cantidades que
Jraban ('n los fondos de depósi-

en el 1l10mento de la remesa.
• 0 ('(lll1unko a V. E. para su co
:imiento y cumplimiento. Madrid,
de St'l'tiell1bre de 1933. ROCIU

ROCHA

Señor General de ~ .óptima división
orgánica.

Señor Ordenador de Pagos e Inter
ventor centra! de Guerra.

ExC'mo. Sr.: Vista la instancia cur
sada a este Ministerio por el regi
miento ligero núm. 4. en 2Ó de julio
últ:mo, promovida por el cabo en si
tuación de disponibilidad, Antonio
López Palacios, solicitando le ~a

concedido su reingreso con los be
neficios de la orden circular de 1 de
julio de 1893 (~. L. núm. 262), este
?>1 inisterio ha resuelto concederle el
reing-reso solicitado, por haber pró
ciucido su 'Petición dentro del plazo
de seis meses que fija la citada dis
posición.

Lo comunico a V. B. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de octubre de 1933.

Señor General de la segunda división
orgánica.

S~ñor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta
formulada por la Jefatura del Cuer
po de InváHdos Militares, relativa a
aumento de sueldo en un 20 por 100
anual, a favor de los sargentos del
mencionado Cuerpo Antonio Martí
nez Andreu y Antonio Mateo Mon
tesdeoca, por este Ministerio se ha
resuelto su aprobación, conce<1iéndo
seles a los exP{esados sargentos el
aumento por el referido concepto de
652 ,80 <pesetas anuales, <por reuni: las
condiciones que determina el artkulo
17 del reglamento, aprobado por de-
creto de 5 de abril último (D. O. nú
mero 82) y primero adicional del mis

HABERES' y G'RA- . mo, debiendo asignárseles la efecti-
SUElJD~1FIGACIONES vidad en su nuevo sueldo con fecha

, 6 de marzo del año en curso y 20

Circular. Excmo. Sr,: lIabi~ndo de octubre ~e 1932 respectivamente.
~ur¡rjdo dudas sobre la retroactividad L.o ,comumco a V,. ~. para su c.o
de la orden de primero de julio de naCImIento y cumpltauento. Madrid,
este afio (D. O. núm. 155), referente ;2 de octubre de 1933•
n la ¡rratificación de herramientas y
útiles que venían 'Percibiendo los
mal'stTos armeros y silleros-¡;u:lrnicio-
Ileros, teniendo en cuenta que fué dic- Sell.or Subsecretario de este Ministe-
taJd-a, no como nueva concesión, sino rio.
como interpretación ,recta del artículo Sd\.or Interventor c~lltral de' Guerra.

ROCSA
L .•,,¡~...ji;:".,;;~n

lor....
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AuxUiareoa de oficinas de lós Cuerpos Segunda Sección.-Segunda SubBec-
Subalternos de Ingenieros (a extin- ción.-Grupo A)

guir,)

Cuerpo Auxiliar de Intervención
(a extinguir)

Intendencia de la primera división.
una.

Pagaduría Militar de Madrid, dos;,

Parque de Artiller. ia de 'Madri.d"~I!~]..Intendencia de la segunda dlvl"lo
cuatro.

Pagaduría de Sevilla, una.
Transportes de Algeciras, una.
Transportes de Barcelona, una. .
Intendencia de la quinta di\'isió

seis.
Transportes de Zaragoza, una.
Intendencia de la sexta división,

tres.
Pagaduría de Burgos, tres.
Transportes de Burgos, dos.
Hospita·1 y Transportes de Bilbao,

una.
Intendencia de la séptima división,

dos.
Pagaduría de Valladolid, una.
Transportes de Yalladolid, dos.
Intendencia de la octava división,

tres.
Pagaduría de La Coruña, dos.
Túansportes de La ·Coruña, dos.
Pagaduría de Baleares, dos.
Intendencia de Tenerife, cuatro.
Pagaduría de Tenerife, una.

Regimiento de Artillería de Costa
núm. 2, una de maquinista electricista.

Regimiento de Artillería de Costa
núm. 4, una de maquinista electricista.

Parque de Ejército núm. S, una de
maquinista electricista.

Escuela Central de Tiro, Sección de
Artillería de campaña, una de prepa
rador de productos químicos.

AgrUl1ación de Artillería de Meli
lla, una de maquinista electricista.

Grupo de Información de Cuerpo de
Ejército núm. 2, una.

Regimiento de Artm.ería dc' Costa
núm. 4, una de armero.

Parque de Ejército núm. S, una.

Segunda Secci6n.-Segunda Sulnec
ción.-Grupo B)

Auxiliares de Oficinas y de Almace
nes de Artillería

Parque divisionario núm. 7, cuatro.
Parque divisionario núm. 8, cinco.
Academia de Artillería e Ingenie-

ros, tres.
Escuela Central de Tiro (Infante

ría), tres.
Escuela Automovilista del Ejérci

to, una.
Territorio del Rif, dos.

Servicios de Artillerfa de M.arruecos

Circunscripción Oriental, una de ofi
-cinas y una de almacenes.

·~Iinisterio de la Guerra, una de ofi
<:inas.

Parque divisionario núm. 1, dos de
oficinas y una de almacenes.

Parque divisionario núm. 2, una de
oficinas.

Parque divisionario núm. 5, una de
0~cinas y una de almacenes.

Parque divisionario núm. 6, dos de
oficinas.

Parque divisionario núm. 7, dos de
almacenes.

Regimiento de Artillería de Costa
núm. 2, una de oficinas.

Grupo mixto de Artillería núm. 2,
dos de almacenes.

Comisión de Industrias civiles de la.
.cuarta división orgánica, una de ofi
cinas.

Academia de Artillería e Ingenie-
ros, una de almacenes. Servicios de Intervención de la pla-

Escuela de Automovilismo, lIna de za de Bil'bao, una.
almacenes. . Oficinas de Intervención de la oc-

Laboratorio del Ejército, una de al- tava división, una.
macenes. Pri'mera 1nspección g-eneral de In-

tervención, una.
Segunda Inspección general de In

tervención, una.
Servicios de Intervención de la Cir

cunscripción Occidental (Ceuta), una.

Tercera Inspección general de In
g'enieros, una.

Comandancia de Obras y Fortifica
ción de la .,Segunda división (Sevilla),
lIna.

Comandancia de Obras y Fortífica
ción de la séptima división (Vallado
lid), tres.

Comandancia de Obras y Fortifica
<:ión de la octava división (La Coru
ña), dos.

Comandancia de Obras y Fortifica
ción de la Base naval de' Mahón, tres.

Comandancia de Obras y Fortifica
,ción de la Base naval de Cartagena,
una.

Comandancia de Obras y Fortifiea
,ción de la Base naval de El Ferrol,
tres.

Maestranza y Parque de Ingenieros,
una.

• ROCHA

ROCHA

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Por este
~lillist<:rio se ha resuelto que la va
cante -de sl1balterno del Arma de
IXFAXTERIA en las Prisiones Mi
litares. anunciada según cir<:ular de
3 de! actual (D. O. núm. 232), se
ellt:en~a ac:arada en el sentido de que co
rre";-,,-I~Je la misma a las de ~Iadrid,

an»pliú:-.(L,::e la relación de w("ha:; vacJ.l1
tes e:1 :.; :~;, de teniente coronel ea la Ca
ja recima núm. 43.

Lo comunico a V. E. para su co·
nÚ'..::inl:~Et~) )F cumplim.:ento. ~I 3driJ.,
4 de octubre de 1933.

.vACANTlES D!E DESTINOS

Circular. IEx<:mo. Sr.: Este Minis
tel io ha resuelto se publique a con
tinuación relación de las vacantes que
existen en las distintas Secciones del
CUERPO AUXILIAR S U B A L
TERXO DEL EJERCITO y Cuer
']los político-militares, declarados a
extinguir, para ser cubiertas con arre
glo a las normas que señalan los de
cretos de 4 de mayo y 20 de octuhre
'de 1931 (c. L. núms. 221 y ]81) Y
órdenes de 26 de septiembre de 1932
y 6 de feborero último (D. O. núme
ros 2.Z9 y 32) Y demás dis?Qsiciones
quc regulan la provisión de destinos;
pudiendo las que se anuncian en los
distintos Cuerpos a extinguir, ser so
'licitadas indistintamente, no sólo por
'los dc las categorías para las cuales
son annnciadas, sino por los de todas
'Ias dcmás in fcriores del Cuer¡>o a que
correspondan y los del Cuerpo Au
xiliar Suhalterno del Ejército, para
scr adjudicadas, en la forma que pre
'ceptúan las disposiciones citadas, a
los que las hayan solicitado y les
correspondan de la categoría señala
da, o a Jos de la misma a quienes de
han serlo '¡>or turno forzoso, o en su
defecto, y siguiendo igual procedi
miento en orden descendente de ca
teg-oría en categoría hasta llegar a la
,última, al que le corresponda de cual
,quiera de ellos o del Cuerpo Auxi
·liar 5ubalteorno del Ejército en último
término; quedando así modificado el
artículo cuarto de la orden de 6 de
¡febrero último (D. O. núm. 32), ya
Jlombrada.

Lo comunico a V.' E. ,para su co
~locill1iento y cUmJplimiento. Madrid, 3
de octubre de 1933.

Seiior ...

u:I.AC10N gUB n CJ'r¡'

Cuerpo Auxiliar Subalterno del
EjErcito

Hospital Militar cié Las Palmas,
Una.

Jefatura de los Servicios de Inge
nieros de la plaza marítima de El
FeJ'rol, una.

Parque divisionario núm. 2, una.
Parque divisionario núm. S, dos.

Cuerpo Auxiliar, de Intendencia Mi.
litar

Onlcnaci6n de Pagos y Contabili.
dad, cinco.

Primera Inspección de Intendencia,
una,

SCKunda Inspección de Intenden-
cia, cinco. .

Tercera Ins,pección de Intendencia,
tres.

Segunda Sección.-Segunda Subsec
ción.--'Grupo C) Maestros armeros

Regimiento de Artillería de Costa
núm, 4, una.

Segunda Secci6n.-Segunda Subsec.
ci6n.-Grupo D) Ajustadores herre

ros-cerrajeros

Regimiento de Artillería ligera nú
mero n, una.
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octubre de 1933.-

la segunda división,

Infantería

Subdirectore.

Quinta Sección

MúsicO'l de primera

RE.....CION QUE SE CITA

Regimiento Infantería núm. 11.
,Wegimiento Infantería núm. 15.
Regimiento Infantería núm. 22.
Regimiento Infantería núm. 3i.
Regimiento' Infantería núm. 39.
;Batallón Montaña núm. 2.
Batallón Montaña núm. 3.
Batallón Montaña núm. 6.
Batallón Montaña núm. 7.
Tercio.

Intendencia de
una de c~nserje.

Madrid. 3 de
Rocha.

Señor...

CirctUcw. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto se publique a con
tinuación relación de las vacantes de
subdirectores de música y músicos de
primera, segunda y ter<:era, que existen
en las diferente. Amlias y Cuerpos del
Ejército. las que deberán ser cubiertas
en la forma reglamentaria.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madríd, 4 de
octubre de 1933.

ROCRA

Regimiento Infantería núm. 2. una de
clarinete.

Regimiento Infantería núm. 9, una de
clarinete.

.Regimiento Infantería núm. 12, una
·de flauta.

IRegimiento Infantería núm. 26, una
de f1iscorno.

Regimiento Infantería núm. 30, una
de clarinete.

Regimiento Infantería núm. 34. una
'de bajo.

Agrupaci6n Zona Occidental. una de
fliscorno.

Regimiento Infantería núm. 39. una., Regimiento de Cazadores de Caba
Depósito Central de Remonta. cinco. llería núm. 3. dos.
Grupo mixto de Ingenieros de Te- Regimiento de Cazadores de Caba-

ncrife, una. l1ería núm. 4, una.
Grupo mixto de Ingenieros de Gran Regimiento de Cazadores de Caba-

(anMia, una. l1ería núm. 5. una.
Regimiento de Cazadores de Caba

llería núm. 9. una.
Regimiento de Artillería ligera nú

mero 5, una.
Regimiento de Artillería ligera nú

de Infantería núm. 8. mero 7, una.
Regimiento de Artillería ligera nú

de Artillería ligera nú- mero 10. una.
Regimiento de Cazadores de Caba

de Artillería ligera nú- Hería núm. 10. una.

Tercera Sección. - P~era Subsec
ci6n.-Grupo B) Auxiliares de obras

y talleres

Regimiento
una.

Regimiento
mero 8, una.

Regimiento
mero 9, una.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 10. una.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero II, tres.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 15. dos.

Regimiento de Artillería de monta
na núm. 2. dos.

Segunda Comandancia de Sanidad
~Iilitar, cuarto Grupo. una.

Parque de Ejército núm. l. seis de
oficio carpintero-carretero y dos de
·forjador.

Parque de Ejército núm. 4. cuatro
de mecánico conductor automovilista
y un polvocista.

Parque de Ejército núm. S. una ~e
guarnicionero, tres de polvorista y
una de cal"Pintero-carretero.

Parque de Ejército núm. 7. dos de
forjador, cinco de carpintero-carrete
ro y tres de I\lecánico conductor auto
movilista.

Parque divisionario núm. 8, una de
mecánico conductor automovilista y
otra de ·pintor.

Museo Histórico Militar. una de
armero.

Regimiento de Artillería de Costa
núm. 1, dos de armero.

Regimiento de Artillería de Costa
mimo 4, tres ae gasísta electricista.

Regimiento de Artillería pesada nú
.mero 1, una de carpintero.

Grupo mixto de Artillería núm. 2,
una de armero, una de artificiero y
otra de carpintero carretero.

Grupo mixto de Artillería núm. 3,
una de armero. una de artificieco. una
de guarnicionero, una de gasista elec
tricista y otra de mecánico conductor
automovilista.

Regimiento de Artillería pesada nú
mero 4. una de f()rjador.

NOTA.-Estas vacantes. que son
aumento transitorio de plantilJa, sólo

de podrán' ser solicitadas iPor aquellos
que por haber cesado al servicio del

de Consorcio de Industrías militares. se
encuentren disponibles forzosos o con

de colocación también forzosa.

Hospital ~Iilitar de Málaga, una.

Pa~que diyisionario de Artillería nú
mero 7, una.

Segunda Sección. - TerCe1"a Subsec
ción.-Grupos A), B) Y C) Ayudan
tes de Obra'3, Celadores de Obras y

Ayudantes de taller

Tercera Sección. - Primera Subsec
ción.-Grupo A) Silleros guarnicione-

Segunda Sección.-Segunda Subsec- ros-baste1"os
ción.~Grupo E) Ajustadoreoa carpin

teros-carreteros

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 15, una.

Regimiento de Artillería de monta
ña núm. 1, una.

Regimiento de Artil1ería a caballo.
una.

Agr\IPación de Artillería de Ceuta.
una.

Comandancia de obras de la plaza
marítima de El Ferrol. una de ayu
dante de obras y una de <:elador de
obras.

Comandancia de obras de la plaza
marítima de ~Iahón. dos de ayudante
de obras.

Comandancia de obras y fortifica
·ción de la octava diYisión, una de ayu
dante de taller (mecánico-electricista)
(La Coruña).

Parque Central de Automóviles. una
de ayudante de taller (montador de
autos).

~f.ae!>tranza y Parque de Ingenie
ros. dos de ayudante de taller (una
de electricista y otra de especialidad
<le la madera).

Academia de Artillería. e Ingenie
.ros. una de ayudante de taller (apa
ratista).

Batallón de Zapadores Mínadores
núm. 4. una de ayudante de taller.

Datallón de Zapadores Minadores
núnl. 5. una de ayudante de taller.

Grupo de Zapadores para la divi
sión de Caballería y brigada de Mon
taña, una de ayudante de taller (Pam
plona).

Gru.po mixto de Zapadores y Telé
grafos núm. I (Mallorca). una de ce
lador· de obras.

GrUlpo mixto de Zapadores y Te
légrafos núm. 2 (Menorca), una de
celador de obras.

Grupo automovilista de Africa, una
de ayudante de taller (especialidad
de automóviles).

Segunda Secci6n.-Cuarta Subsecci6n.
Grupo A) Practicantes de Medicina

Segunda Secci6n.-Cuarta Subsección.
Grupo e) Practicantea de Farmacia

FMmacia del HOS1>ital Militar
Gerona, una.

Farmacia del Hospital Militar
Santa Cruz de Tenerife. una.

F:l.rll1acia del Hspital Militar
Las Palmas, una.

Mdlico. de ugunda
Tercera S.cci6n. - S••uncia Subuc

Segunda Secci6n. -' Quinta Sub••c- ci6n.-Grupo A) M•••tro. herrador••-
c:16n.-Grupo A) Picador.. militare. forjador••

Regimiento Infanterfa núm. Ir, una. Escuellll de Equitación Militar, una.
ReginlÍento Infanterla núm. 19. una. Sección móvil de Evacuación Ve-
Regimiento Infanter(a núm. 37. una. terinaria núm. 6. una.

.Regimiento
de c1arínete.

Reginliento
de {'lauta.

Infanterla núm. 26, una

Infantería núm. 28, una
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Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nielo a hien aptohar la ('omisión del ser
vicio rle~cmpcf\;¡d'a ~I't Hendan (In,qlatl'
rra). por el C()m;andante del Arma ele
AVIACION n. José Leg6rburu Dto
minguez. agregado aeronáutico a las Em~
bajadas de la República en Parls y Lon-

ROCHA

ROCHA

ROCl1A

ROCHA

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las re
laciones remitidas por la ~scuela de
Automovilismo, de los aspIrantes .que
han de efectue.r las pruebas de aptItud
en el Instituto psieotécnico. y qu.e
con arreglo a la base sex;ta de la CI
tada disposición, h~n de mconporarse
a la rp·rimera SeccIón de la Escuela
Automovilista del Ejército; por es~e
Ministerio se ha resuelto aprohar dI
chas relaciones, que comienza con el
sargento León Segundo Ruiz. Mena
y termina con el soldado RIcardo
Delgado Tabernero.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimilmto y cumplimiento. Madrid,
:l de octubre de 1933·

RI".t.ACION gur. SE CIT¡\

Sel'1or ...

• ••• •

Circular. Excmo. Sr.: En cum
\I)limiento de 10 dispuesto en la
orden circular de 13 de julio de
1917 (c. L. número 144). modifi
cada por la de 14 de agosto de 1925
(D. O. núm. 181), por este Ministerio
se ha resuelto $C celebre, a partir del
próximo día ~ de ~re. un cu!so .de
ampliación de estudIos de vetennanos
que tendrá lugar en el EstablecimleJlto
Central de Sanidad. Tomarán parte en
él tres veterinarios primeros designa
d¿s entre los que lo 1IOliciten, por con
ducto de los Generales de las divisiolk.s
.respectivas 1 que no haya.n asis~ido a
otro Curso análogo. Las mstanclas se
dirigirán a este Mini'terio, Sección de
Personal. cerrándose cl plazo de admi
sión de las mi.mas el día 10 del actual.
Dicha Sección formulará las oportunas
relaciones por orden de méritos,. la;
que remitirá con la mayor urgencIa a
c~te Estado Mayor para la designación
del personal que ha de asistir. .

I.o comunico a V. E. para su con?cl
miento y cumplimiento. ~Iadrid, 2 de
octubrc 'de 1933.

lUELACI0N gt1J: .u CITA

Señor ...

CURSO DE AUTOMOVILISMO

Sargentos

León Segundo Ruiz Mena, de la
Sección de Ordenanzas, primera di
visi6n.

SECCION DB JMBTI\UCCION r
aBCLtrI'AXlENTO

CL"RSOS DE AMPLIACION DE ES
TUDIOS DE VETERlNAIR.;IOS

Sección Cartográfica del Estado Ma
yor Central, una de topógraio-dibujante.

Comisión Militar de En:ace, tres de
topógraios-dibuj antes.

Sección Topográfica de la segunda üi
visión orgánica, una de topógrafo-dibu
jante.
_ Madrid, 3 dc octubre de 1933·~Rocha.

Circular. Exano. Sr.: POr este
Ministerio se iba resuelto decla
rar aptos para el ascenso al em
pleo superior. cuando por antigüe
dad les corresponda, a los jefes de 'Ta
ller de segunda clase, de la suprimida
Brigada Obrera y Topográfica de Es
tado Mayor que se citan en la siguíen
te relación, que empieza con n. Lcovigil
do Castilla Martinez, y termina con don
Rafael Sáez Suárez, por reunir las con
diciones que determina la orden circu
lar de 8 de marzo último (D'. O. nú-
mero 57). '

I.o comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2 d~

octubre de 1933.

VACANTES DE. DESTINOS

Sel'ior...

. ... ..

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio. ha resuelto se publique a continua
ción. rclad6n de las vacantes Que exis
ten en la segunda Sección, primera SU'b
~o('Cción. Grupo A) (Top6~rafos). del
CURRPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO. para ser cubier
tas con arreglo a las nornms que seña
lanlos decretos de 4 de mayo, 20 de
octuhre de 1931, órdenes de 26 de sell
ti<'mihre de 19~2 y 6 do(! fehrero últim-1
(n. O. n(lms. nQ y ;\2). y artÍC't1lo t('f

('('ro rr<'1 reA'lnmento ele 3 de julio últi
mo (n. o. núm. T5), C11~ re~la 1:1 pro·
vi~ir.n dé d<'stinm <11'1 citll.do pl'rsonn~.

1.0 rOn1l111iro a V. F.o para St1 conorl
mriento y cllmplim1iento: Madrid, 3 rle
octubre dc 1933.

ROCHA

Sel'ior ...

D. LeoviKildo Castilla Martinez.
" Amador Hernández niaz.
" Enrique Valls Aparicio.
" Rafael Sáez Suárez.

Madrid, 2 de octubre de I933.-Ro
chao

Señor General Jefe del Estado Mayor
Central.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor central de Guerra.

RELACIOIl' QUE SE CITA

SECCION CARTOGRAFICA

APTOS PAlM ASCENSO

dres, con«'diéndole derecho además de
los emolumentos que por su empleo y
destino le corresponda, a las dietas regla
mentarias durante los trece días que es
tuvo ausente de su residencia habitual
y a lo.> VIáticos correspondientes, C:l}"O

importe de 1.413,60 pesetas, dispondrá
ia Ordenación <le Pagos y Contabilidad
le sean abonadas al intcresado en Pa
rís, con cargo al capítulo séptimo, ar
tículo octavo, concepto 13, del vigente
presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cwnplimiento. Madrid, 3 d::
octubre de 1933.

Excmo. Sr.: E9te Ministerio ha te
nido a bien disponer, en cumplim1ento de
lo dispuesto cn la orden de 10 de mar
zo de 1')2<1 (D. O. núm. 58), que el co
mandal!lte dc E:;tado Mayor, D. An
tonio Tapia y Lópcz del Rincón, que ha
cumplido el primer período de cuatro
años en el cargo de ag·regado militar
a la Emhajada de España en Lisboa,
continúe en el desempeño del mismo por
otro periodo de igual duración. quedan
do en !a situación de disponi·ble forzo
so, apartado A), en 'la primera división
orgánica, percibiendo, además de los
emolumentós que en el mismo se deter
minan. la asignación por representación
que actualmente ticne sefíalada por la.
disposiciones vigentes.

1,0 comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 3 de
octubre de 1933.

COMISIONES

Músícos de tercera

Señor General Jefe del Estado Ma.yor
'Central del Ejército.

Scnores í~l1eral de la primera división
6rganica, ordenador de Pagos e In
terventor central de Guerra.

Regimiento Iniantería núm. 29, una
de oboe.

Reg :miento Infantería núm. 35. una
de c:arin.:te.

Regimiento Iniantería núm. 38. una
de ili:<.:ur¡;o.

Acal!ém;a de Artillería e Ingenieros.
una (;c clarinete.

Estado Mayor Central

SECCION DE INFORMACION
E HISTORIA

AGREGADOS MILITARES

Regimiento Infantería núm. 15, una
de requinto.

Regimiento Infantería núm. 17. una
de bajo.

• ;R.lcgim:iento Infantería núm. 18. una
de trompeta o fliscorno.

Regimiento Infantería nÚIn. ZJ, una
de oboe.

Regimiento Infantería núm. 38. una
de flauta y otra de oboe.

Regimiento Infantería núm. 39, una
de trompeta.

Batallón de Montalia núm. 3. una de
requinto o clarinete.

/Batallón de Montalla núm. 5, una de
flauta y otra de caja.

Batallón de Montaña núm. 7. una de
saxofón y otra de caja.

Agrupación Zona Oriental, una de caja.
},ladrido 4 de octubre de 193J.--,Rocha.

~"''''''''''''''''''''''~~''''''''''''''
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Cabos

Soldados

PARTE NO OFICIAL

Se saca a con-curso entre los aso
'cialdos de esta Entioda'd, en situación
de retirados, la vacante de .. Auxiliar
de Secretaría" de la misma, con gra
tificación de 2·700 pesetas anuales.

Las instancías se dirigirán al Exce
lentísimo Señor Presidente de la
Asociación, hasta las doce horas del
día 2P del actual (Ministerio de la
Guerra, tercer piso del pabellón de
ia calle de Barquillo).

ASO.crACION PARA IlUERFA
~OS DE LA OFICIALIDAD DE

INFANTERIA

Antonio N aTarro Rivas, de la Ce
mandancia de Ingenieros de Marrue
cos.

José Martín Motíns, de la Coman
dancia de Ingenieros de Marruecos.

Juan Lólpez Morales, de la Coman
dancia de Ingenieros de Marruecos•

.'Máximo García Pérez, del Parque
Central de Automóviles.

Ramón Galindo Garda, del Par
Q'Ue Central de Automóviles.

Jaime ViUena Vera, del Parque
Central de Automóviles.

Antonio Esquiza Basterra, del Par
que Central de Automóviles.

Diego Ortega Ramírez, del Parque
Central de Automóviles.

José Tomás AIgarra, del Parque
Central de Automóviles.

Alejandro Royo Alcázar, del Par
que Central de Automóviles.

Celestino Hernán EXlPÓsito, del Par
que Central de Automóviles.

Antonio Estévez de Pedro, el Par
que Central de Automóviles.

Enrique ~fulit Solano, del rigimien
to de Aerostación.

Ricardo Delgado Tabernero, del
regimiento de Aerostación.

~l'adrk¡, 2 de octubre de 1933.
Rocha.

regimiento Carros de Combate nú-
mero 1. •

del seg\1ll1do Juan Sánchez Barragán, del regi-
miento Carros de Combate núm. l.

Juan Galán Morán, de Aviación,
Cuatro Vientos.

Vicente Sánz Farre, de Aviación,
Cuatro Vientos.

Juan Castro Bulart, de Aviación,
Cuatro Vientos.

Rufo González Ruiz, de Aviación,
,-uatro Vientos.

Vicente Gómez Pardo, de Aviación,
Cuatro Vientos.

Felipe Cámara García, de Aviación,
Cuatro Vientos.

José Trinidad Morales, de Aviación,
Sevilla.

Adalberto Carrillo Gutiérrez,' de
Aviación, Tetuán.

~Iiguel Torrella Mki¡¡a, del Grupo
Infantería Ministerio de la Guerra.

Ricardo Oliva Benito, del regimien
to de Infantería núm. 26.

Alberto Juan Serra, del regimien
to de Infantería núm. 20.

Angel Ramos González, del regi
miento de Infantería núm. 16.

Dionisio Yorrin Yorrin, del regi
miento de Ferrocarriles.

'Luis Vázquez Sánchez, del regi
miento de Ferrocarriles.

Salvador Puig Mascarrell, del regi
miento de Ferrocarriles.

Emilio Fernández Sánchez, del Gru-
po Alumbrado e Iluminación. •

Gervasio San José Domínguez, del
del regi- primer Grupo, cuarta compafíía de

lnt.cnuencia.
¡César Abrain Domingo, del bata
~ lIón de Za,padores núm. 7.
l Juan José Sán,chez Górnez, del ba
• tal1ón de Zapadores núm. 7.

J ulián Peiíalver Hernández, de la Enrique Bienzobas Ez'quelTa, del
Escuela Central <le Tiro, Infantería. batallón de Zapadores núm. 7.

Antonio Albite Garrido, del regí- Emilio Pacheco Bazaga, del bata-
miento de Carros de Combate nú- l1ón de Zapadores núm. 7.
mero 1. Juan Antonio Martín Rodi-íguez, de

Eustasio ~[artínez Postigo, del re- la Escuela Superior de Guerra.
gimiento Carros de Combate núm. l. José Quintana Ramos, del regi

Mariano Sánchez-lCastro Vargas, del miento de Costa núm. 1,

Antonio Solís Cam1>os, del regi
miento de carros de combate núm. l.

Udefonso del Valle León, del Par
que divisionario de Artillería núm. 1.

Julio Callejo Ramírez, del Grupo
de Alumbrado.

~Iarcelino Mmante Aranda, del
Grupo de Alumbrado.

Jacinto Pérez Abia, del regimiento
de Ferrocarriles.

Recaredo ~fateo Sá,nz, del regimien
to de Caballería núm. 1.

Gregorio Zubizarreta Goñi, del re
gimiento de Infantería núm. 14.

Alberto Beato M·arcos, del primer
grupo, cuarta comandancia de Inten
dencia.

Felipe de ~fadariaga y Rizza, de
Aviación, Tetuán.

Emilio Turrien Vicente, del bata
llón Infanteria ciclista.

José Sampol Amat, del GrUipo mix
to de Artillería núm. l.

Eugenio ~111iíoz Barroso, del Par
que Central de Automóviles.

J osé ~laría ~1 asegosa N úñez,' del
regimiento de Aerostación.

Francisco Lól'cZ Galindo,
miento de Aerostaci6n.

,Cristino Asenjo San Juan. del re
gimiento a caballo.

Rafael Pastor GalTis,
regimiento pesado.

Antonio Santamaría González, del
regimiento de Zapadores. .
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COLEGIO DE HUERFANOS

Arma de Caballeria.-Consejo de Administración del Colegio de Santiago

IALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha, publicado según lo dispuesto en el articulo

21 del Reglamento.

.DEBE HABER

Pesetas Pesetas

26,50

950,00

153,00
120,13

3.800,95
1·779,°3

843,65
302,60
242,85

5.306,49
905,10

2.61 7,15
1.547,10
4-852,35
3·355,60

10.099,15

Por gastos efectuados en la Secretaría... ...
Por la cuenta de gastos generales del Cole-

gio de VaHadolid '" , '"
Por la ídem del de Caraban'CheL. '" .
Por la Mem de alimentación de varones .
Por la ídem de niñas , .. : '" .
Por la ídem de gastos· de la Imprenta... .
PcnlSiones a huérfanos por todos conceptos.
Carpeta de ca-rgos de la Caja Central ... ...
NóminQ de !profesorado y servidumbre ide

CaraballlChel... ... ... ... ... '" .d ... • ..

Idem de servidumbre de Vall3ldolid '" '"
Contrihución ter<:er trimestre Cokgio de Ca-

rabanchel. '" ,
Cuenta tdel alumno de Ingenie.tos... ... '" ..

I Abonado ,por im'\>uesto de utili.d3ld~... ... .
Idem por retiro obrero y seguro demater-

nid3ld oo' .. , .. , oo' .. , .

Gastos de la fin'Ca de Vanaldolid .

Sumo el Haber .

Suma el Debe .

7.731,80
650,00

6·291,60

13.335,60
28,50

127.786,34Exis-tencia en fin del mes próximo tpaiSa<!O...
Recibido por cuotas de socios y socios pro-

tectores , ." .. , , .
Idem por donativos de jefes y oficiales ,
Abonado por los Cuer:pos, en el Colegio y

en Secretaría, por trabajos hechos en la
imprenta '" , , , .oo

Idem por la Hacienda, .para: el fomo de Ma-
terial del Colegio (julio) " ,

Idem por honorarios de alumnos de pago .
Idem por saldo de la Caja .Central y abona-

rés ex.pedidO& , .. , ,
Idem por pensión del alumno de Ingellieros.
ldem por liquidacibn alumno de Ingenieros,

¡por cierre de cuenta... ... ." ... ." .. , .. , .
Idero por inllereses ;premio .. Alcántara .
Idem por venta de deSlPerdicios de cocina:

de Cárabanchel, 5, Y' de Vallllldolid, 21,50...----
SIImo el Debe

EXISTENCIA EN CA]A SEGUN DETAUZ... ,127.791,79

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CMA

Pesetas

En metálH.eo y <:uen,ta corrieI1lte en el Banco
de E'S/paña , , " ..

En la Caja del Colegio de ValladoHd, a dar
idistri,bu<:i6n.... ... '" ... ... .., ... oo, .

En la ídem del de Caraba.nche1, a ídem ,
En la Caja de Secretaria, en efectos. por co-

brar , l , .
En una lIICCi6n de la E1ectra. de Caraban

IChel, 50 !pesetas, y f¡ana:a del teléfono, 75
tpeseta.s , .. , , .

lEn I9Ó 'C~Uo\aos del BaIllCo H~tecario de
IESjpaI\a (nominales) , .

En ocho klem del Mem, premio" Aká>ntara".
En. la Caja Central Militar ..

Tolt:JI••• •• , .t' ••••••• f' '" '"

996,10

~.110,20

125.00

98.000,00
4·000,00
3·543,03

1:17.191,79
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Madrid, 31 de agosto de 1933.-E1 secreta;io-tesorero. hWI. Fenlálld.'z Corredor.-Vocales-interventores: José PII

lidc, Teodtllfo Gil Tejerizo.-V.G B.G
: El General Presidente; Serrano.

"MADRUi.-IlfPllENTA y TALLEAES DU. MI.
NISTEIlIO DE LA GVDJU


